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Administración Provincial 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. T-63/58. 

Resolución de la Sección de Industria 
de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, 
autorizando a Roldán, S. A., la 
instalación de un centro de trans
formación. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
Roldán, S. A., con domicilio en Santo-
Tomás de las Ollas (León), en solici
tud de autorización para instalar un 
centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2.617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a Roldán, S. A., la insta
lación de un transformador de 1.000 
KVA., tensiones 33 KV./220 V. tipo 
intemperie, instalado en la factoría de 
Santo Tomás de las Ollas (León). 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma de 
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966 

León, 25 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4567 Núm. 3621 —176,00 ptas. 

Exp.: T-466. 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Povincial del 
Ministerio de Industria de León, 
autorizando a "Aridos de Ardón, 
S. A.", la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
y centro de transformación. 
Visto el expediente incoado es esta 

Sección de Industria a instancia de 
Aridos de Ardón, S. A., con domi
cilio en León, K m . 6 de la carretera 

de León a Zamora, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y 
centro de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo I I I del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto : 

Autorizar a Aridos de Ardón, S. A., 
la instalación de una línea eléctri
ca, aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 
260 metros de longitud, con entron
que en la de León Industrial, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción de 100 KVA. , tensiones 13.200/ 
220-127 V., en Ardón. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 19 de setiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4559 Núm. 3622.-231,00 ptas, 

m i i i Carreteras-León 

tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran .dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la ñan-
za se halle constituida o depositada. 

León, 11 de octubre de 1968. — El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4743 Núm. 3619.-198,00 ptas 

DEVOLUCION DE FIANZA 
Contratista: Asfaltos y Construc

ciones ELSAN, S. A., domiciliada en 
Madrid, calle de Cedaceros, 4. 

Importe de la ñanza y clase: 40.000 
pesetas en Títulos de la Deuda amor-
tizable 3% resguardo número 515.214 
de entrada y 286.544 de Registro. 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Madrid. 

Obras : C. N.-601 de Madrid a León 
por Segovia, p. k. 273,777 al 325. Re-
gularización del ñrme con aglomera
do asfáltico en frío. 1 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es-

Contratista: Asfaltos y Construc
ciones ELSAN, S. A., domiciliada en 
Madrid, calle de Cedaceros, 4. 

Importe de la fianza y clase:, 60.000 • 
pesetas, en Títulos de Deuda amorti-
zable 3% resguardo número 515.213 
de entrada y 286.543 de Registro. 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Madrid. 

Obras: C. N.-VI de Madrid a La 
Coruña, p. k. 277,746 al 370. Regula-
rización del firme con aglomerado 
asfáltico en frío. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al em
bargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962' de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
hab rán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida o depositada. 

León, 11 de octubre de 1968. — E l 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4745 Núm. 3620—198,00 ptas. 
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(iiISilll DE Mil m DUERO 
A N U N C I O 

E l Ayuntamiento de C i s t i e r n a 
(León) y en su nombre y representa
ción el Alcalde-Presidente D. Manuel 
González Diez, solicita del limo, se
ñor Comisario Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, la concesión de 
vertido de aguas residuales proceden
tes del saneamiento del pueblo de 
Sorriba (Ayuntamiento de Cistierna) 
al río Esla, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Se proyecta un sistema de alcan

tarillas que desaguan en un colector, 
el cual vierte directamente al río Esla 
en su margen izquierda. 

Las secciones adoptadas para los 
conductos de la red son circulares 
de diámetros 20, 25, 30, ,35, 40, 50 y 
70 cms. 

Los tubos y ovoides se proyectan 
de hormigón vibrado. 

Con el colector se cruza la carre
tera de Cistierna a Palanquines y el 
ferrocarril de La Robla, el cruce del 
ferrocarril se hace por una obra de 
desagüe ya construida. 

Se proyectan 32 pozos registros, 
32 sumideros y 6 cámaras, de descar
ga automática de 600 litros. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero 
c/ Muro, n.0 5. 

Valladolid, 22 de octubre de 1968.— 
El Comisario Jefe de A g u a s , Luis 
Díaz-Caneja. 
4904 Núm. 3606.-286,00 ptas. 

E l Ayuntamiento de Matallana dé 
Torio (León), solicita del l imo. Sr. Co
misario Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la concesión de construc
ción de un puente sobre el río Torio 
y a camino de acceso al cementerio 
en Matallana de Torio (León), así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Se proyecta un acceso que partien

do de la carretera León-Collanzo, se 
dirige en línea recta al cementerio. 
La explanación tiene una anchura de 



4,00 metros y 3,00 metros de firme, 
con paseos laterales de 50 cms. E l río 
es cruzado, con una oblicuidad de 120° 
mediante tres tramos de 13 metros 
de luz que forman el puente de hor
migón armado. La sección transver
sal del puente es de una sola vía con 
anchura de calzada de 2,60 metros y 
aceras laterales de 0,60 metros. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia .puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero 
c/ Muro, n.0 5. 

Valladolid, 22 de octubre de 1968.— 
El Comisario Jefe de A g u a s , Luis 
Díaz-Caneja. 
4905 Núm. 3607—253,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Aprobada por el Pleno Municipal en 

sesión de 10 de los corrientes, la cuen
ta de administración del patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 1967, 
se expone al público por el plazo de 
quince días hábiles para que, durante 
los mismos y ocho días más, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se público a los efectos con
siguientes. 

León, 24 de octubre de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 4930 

Ayuntamiento de 
Galleguiüos de Campos 

Han sido aprobados por este Ayun
tamiento, expedientes de transferen
cia, habilitación y suplemento de 
crédito para el ejercicio de 1968, los 
documentos respectivos se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría Municipal por el plazo de quince 
días, a efectos de oír reclamaciones 
por los interesados. 

' Galleguillos de Campos, 21 de oc
tubre de 1968.—El Alcalde (ilegible). 

4901 Núm. 3605—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta vi l la el pliego de condiciones j u 
rídicas y económicas que ha de ser
vir de base para la subasta deL ser
vicio de recogida de basuras a domi
cilio en la localidad de Matarrosa 
del Sil, queda el mismo expediente 
al público por término reglamentario 
de ocho días, en la Secretaría de la 

Corporación, al objeto de oír recla
maciones de los que se creyeren con 
derecho a interponerlas, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 312 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
en relación con el art. 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL y sitios de costumbre para 
general 'conocimiento. 

Toreno, 21 de octubre de 1968 — 
E l Alcalde (ilegible). 
4881 Núm. 3599.—132,00 ptas. 

* * * * 

Habiendo terminado las obras de 
"Construcción del camino de acceso 
al cementerio de Toreno", llevadas a 
cabo por el contratista D. José Ru
bial Vuelta y al objeto de devolución 
de fianza, tal y como previene el ar
tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público para que 
durante el plazo de quince días, pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí-
ble al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado. 

Toreno, 21 de octubre de 1968 — 
E l Alcalde (ilegible). 
4882 Núm. 3600.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza de Servicios Veterina
rios, se anuncia su exposición al pú
blico por espacio de quince días du
rante los cuales podrán formularse 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Villamol, a 21 de octubre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
4879 Núm. 3598.-77,00 ptas. 

efectos de examen y reclamaciones, 
en su caso. 

Peranzanes, 21 de octubre de 1968.-^ 
E l Alcalde (ilegible). 
4880 Núm. 3603.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo' de quince días, 
se encuentra expuesta al público la 
ordenanza número 37, para el régi
men local de Servicios Veterinarios 
pudiéndose presentar en dicho plazo 
las reclamaciones contra la misma. 

Al i ja del Infantado, 18 de octubre 
de 1968.—El Alcalde, Joaquín Vil lar . 
4872 Núm. 3597—66,00ptas. 

, Ayuntamiento de 
' Peranzanes 

Aprobado por e s t a Corporación 
Municipal el proyecto de "Camino 
vecinal de Peranzanes a Fabero" sus
crito por el Ingeniero D. Gerardo Me
ló Ruiz, el mismo con todos los do
cumentos que lo integran queda ex
puesto al público por té rmino de 15 
días en la Secretaría Municipal a 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Se halla recogida en esta Alcaldía, 
una res mostrenca que ha sido ha
llada en las inmediaciones de la ca-" 
rretera del Páramo, en este término 
y cuya reseña es la siguiente: un 
ternero de unos cuatro meses, pelo 
rojo y con las letras E. R. P. en el 
muslo derecho. 

Villarejo de Orbigo, 19 de octubre 
de 1968.—El Alcalde (ilegible). 
4893 Núm. 3596.—66,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Pardesiuil de Curueño 

Confeccionado el padrón de impues
tos por la Junta Vecinal sobre las Or
denanzas de abastecimiento y alcan
tarillado, quedan expuestas al público 
por espacio de quince días a efectos 
de oír reclamaciones y su examen, pa
sados los cuales queda firme y se pro
cederá a su cobro. 

Pardesivil, 19 de octubre de 1968.— 
El Presidente, Bernabé Llamera. 
4924 Núm. 3615.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Montrondo 

Don Antonio García García, Presi
dente de la Junta Vecinal de Mon
trondo. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir una Comunidad de Regantes en 
este pueblo, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento de 
aguas derivadas en término del mismo, 
en el río Omaña, incluso a los indus
triales que de algún modo las utilicen, 
a Junta General, en primera convoca
toria, que se celebrará en la casa del 
pueblo de Montrondo, a las veinte ho
ras del día 17 de noviembre próximo, 
y tendrá por objeto: formar relación 
nominal de los usuarios de dichas 
aguas, con expresión de la superficie 
regable que corresponda a cada uno 
o del destino distinto del riego que se 
dé a las mismas, así como acordar las 
bases de las Ordenanzas y Reglamen
tos de la Comunidad expresada y nom
brar una Comisión de su seno para 
que formule los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos. 

Simultáneamente y para el caso de 
que no asistiesen a la anterior convo
catoria la representación de la mayoría 
absoluta de la propiedad que reúnan 
todos los que han de ser partícipes de 
la Comunidad, por el presente se hace 
segunda convocatoria para ta misma 
hora del día 20 de dicho mes en el 



lugar antes expresado, con el anuncio 
de que serán válidos los acuerdos, 
cualquiera que sea la concurrencia de 
partícipes. 

Murías de Paredes, 20 de octubre de 
1968.—El Presidente, Antonio García. 
4290 Núm.3625—231,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Senra 

Don Clodoveo González García, Presi
dente de la Entidad Local Menor de 
Senra. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir una Comunidad de Regantes en 
este pueblo, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento de 
aguas derivadas en término del mismo, 
del río Omaña, incluso a los indus
triales que de algún modo las utilicen, 
a Junta General, en primera convoca
toria, que se celebrará en la casa del 
pueblo de Senra, a las veinte horas 
del día 17 de noviembre de 1968, y 
tendrá por objeto: formar relación no
minal de los usuarios de dichas aguas, 
con expresión de la superficie regable 
que corresponda a cada uno o del des
tino, distinto del riego que se dé a las 
mismas, así como acordar las bases de 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad expresada y nombrar una 
Comisión de su seno para que for
mule los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos. 

Simultáneamente y para el caso de 
que no asistiesen a la anterior convo
catoria la representación de la ma
yoría absoluta de la propiedad que 
reúnan todos los que han de ser partí
cipes en la Comunidad, por el presen
te se hace segunda convocatoria para 
la misma hora del día 20 de dicho 
mes, en el lugar antes expresado, con 
el anuncio de que serán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. 

Murías de Paredes, a 30 de septiem
bre de 1968.—El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Clodoveo González. 
4918 Núm. 3623.-231,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Murías de Paredes 

Don José Murías Gutiérrez, Presidente 
de la Entidad Local Menor de Mu
rías de Paredes. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir una Comunidad de Regantes en 
este pueblo, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento de 
aguas derivadas en término del mismo, 
de los ríos Cativo y Omaña, incluso a 
los industriales que de algún modo las 
utilicen, a Junta General, en primera 
convocatoria, que se celebrará en la 
casa del pueblo de Murías de Paredes, 
a las veinte horas del día 17 de no
viembre de 1968, y tendrá por objeto 
formar relación nominal de los usua
rios de dichas aguas, con expresión de 
la superficie regable que corresponda 
a cada uno o del destino distinto del 

riego que se dé a las mismas, así como 
acordar las bases de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad expre
sada, y nombrar una Comisión de su 
seno para que formule los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos. 

Simultáneamente y para el caso de 
que no asistiesen a la anterior convo
catoria la representación de la ma
yoría absoluta de la propiedad que 
reúnan todos los que han de ser partí
cipes de la Comunidad, por el presen
te se hace segunda convocatoria para 
la misma hora del día 20 de dicho 
mes, en el lugar antes expresado, con 
el anuncio de que serán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea la con
currencia de los partícipes. 

Murías de Paredes, a 20 de octubre 
de 1968—El Presidente de la Junta 
Vecinal, José Murías. 
4919 Núm. 3624 —231,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario que se tramitan en este Juz
gado con el número 138 de 1967 y los 
acumulados número 11 de 1968, y que 
después se hará mención, se ha dicta
do, la que entre otros contiene los si
guientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y seis de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de los de León y 
su partido, los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por D. Luis Canal 
Aller, mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de León, representado 
por el Procurador D. Manuel Alvarez 
Pérez y dirigido por el Letrado D. Ma
nuel Muñiz Alique, contra D. Alberto 
Aller Iglesias, mayor de edad, casado, 
delineante y vecino de León; D. Julio 
Aller Iglesias, mayor de edad, casado, 
jubilado y de la misma vecindad; don 
Bernardino Aller Iglesias, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
León; D.a Olvido, D. Antonio y don 
Miguel Gutiérrez Aller, mayores de 
edad, viuda la primera y sin profesión 
especial, casados los demás, industria
les y vecinos de León; D. Alfredo, 
D.a Candelas, D.a Salvadora y doña 
Eudosia Aller Barrio, mayores de edad, 
casados y vecinos de León; D. Loren
zo, D.a Gloria, D. Luis, D.a Avelina y 
D.a Carmen Aller Romero, mayores de 
edad, casados, con excepción de doña 
Gloria, que es viuda, y vecinos de 
León; D.a Petronila Aller Barrio, ma
yor de edad, casada, cuyo paradero 
se ignora; D.a Encarnación Gutiérrez 
Aller, mayor de edad, casada y en 

ignorado paradero; D. Alberto Aller 
Romero, mayor de edad, casado, en 
ignorado paradero; D.a Petra de la 
Fuente Villadangos, mayor de edad, 
por sí y en representación de los dos 
hijos menores, cuyos nombres se ig
noran, hatñdos en su matrimonio con 
el fallecido D. Aurelio Gutiérrez Aller, 
vecino de la ciudad de León; D. Jesús 
Aller Iglesias, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de León y contra 
todas aquellas personas desconocidas 
que pudieran considerarse interesadas 
en el testamento de D.a Micaela Aller 
Iglesias; representados por el Procura
dor D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo y 
defendidos por el Letrado D. David 
Fernández Guzmán, con excepción de 
de D.a Petronila Aller Barrio. D.a En
carnación Gutiérrez Aller, D. Alberto 
Aller Romero y de todas aquellas per
sonas desconocidas interesadas en el 
testamento otorgado por D.a Micaela 
Aller Iglesias, los cuales fueron decla
rados en rebeldía por no haber com
parecido; sobre nulidad de testamento. 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro que el testa
mento otorgado por D.a Micaela Aller 
Iglesias en fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos es 
nulo y caíece de toda validez y efica
cia frente al que la misma otorgó en 
fecha diez y seis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cinco, en cum
plimiento de la obligación contraída 
en la escritura de adopción de su 
misma fecha; todo ello sin expresa 
condena de las costas producidas en el 
primer procedimiento de los acumu
lados e imponiéndolas al actor de las 
producidas en el segundo de los mis
mos. Cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 267 de la L . E . Civil—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gregorio Galindo.—Rubricado. 
Publicada el mismo día de su fecha». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el fin de que sirva de notificación 
a las personas declaradas en situación 
de rebeldía, expido y firmo el presen
te en la ciudad de León, a veintiuno 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Juan Aladino Fernández. 
4933 Núm. 3616.-583,00 ptas. 

Anuncio particular 
CAIA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 13.136 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4887 Núm. 3613—55,00 ptas. 
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